
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), julio ocho de dos mil veintiuno 

 

 

Radicado Nro. 0500131102002 2019 00849 00 

 

 

En atención a lo solicitado por la Dra. NATALIA ECHEVERRI ALZATE, en su 

condición de PROFESIONAL ESPECIALIZADA – CONTRATISTA CIVIL OAJ 

GRUPO DE RESPUESTA JUDICIAL – TERRITORIAL ANTIOQUIA, remítasele copia 

del auto del 19 de abril de 2021 y del presente proveído, a la siguiente 

dirección electrónica: 

 

Email: natalia.echeverri@unidadvictimas.gov.co 
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